
Guayaquil, 2 de Abril del 2013. : 

Señor: 

PABLO IVAN SUAREZ CHANGUAN. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA CONSULSUAIDT 

S.A., en su sesión del día de hoy resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma, por un periodo de cinco (5) años con las atribuciones constantes en los Estatutos de la 

Compañía arriba citada. 

Señor PABLO IVAN SUAREZ CHANGUAN, en el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía individualmente. 

Las atribuciones de GERENTE GENERAL constan en la Escritura Publica de la Constitución de la 

Compañía otorgada ante el Notario del Cantón Nobol, Ab. Alba C, Guerrero Zapatier, el 07 de 

Enero del 2013, y fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Marzo 

del 2013. 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA CONSULSUAIDT S.A., para el 

cual he sido elegido. 

      
fl, 2 de Abril del 201. 

-) 
PABLO IVAN' SUAREZ CHANGUAN. 

C.C. 170646209-8 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
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| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.453 
FECHA DE REPERTORIO:10/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril'del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Cómpañía CONSULSUAIDT. 
S.A., a favor de PABLO IVAN SUAREZ CHANGUAÁN, Vo defojas 4 44, 44751, a: A o . : 
44.733, Registro Mercantil número 7.170. : o o a 
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